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-En Buenos Aires, a las 19 y 14 del miér-
coles 20 de septiembre de 1995:

Sr. Presidente . - Por haber quórum, damos
comienzo a la sesión ordinaria.

1

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente . - Por Secretaría se va a dar
cuenta de los asuntos entrados desde la última
sesión , cuya nómina se hizo llegar oportuna-
mente a los señores senadores. Este es el mo-
mento en que pueden hacer las observaciones
que estimen pertinentes,

-La nómina de los asuntos entrados, con las
observaciones formuladas, es la siguiente:

Gran bretaña e Irlanda del Norte) desde el 12 hasta el 18
de septiembre del corriente año con motivo de asistir a
la V Conferencia Argentino-Británica organizada por el
Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales
(D.P. 362/95). (A sus antecedentes.)

- I ►ecreto del 18 de agosto de 1995 por el que se auto-
riza al señor senador Alasino para viajar a San Pablo (Re-
pública Federativa del Brasil) desde el 13 hasta el 16 de
septiembre del corriente año con motivo de asistir a la
IV Reunión de la Comisión de Asuntos Subregionales,
Provinciales, Estaduales y Municipales del Parlamento
Latin.,amerieano (D.P.-363/95). (A sus antecedentes.)

-l )ecreto del 1° de septiembre de 1995 por el que se
designa a diversos señores senadores para ocupar va-
cante, en distintas comisiones (D.P.-371/95). (A sus an-

tecedentes.)
-l )ecreto del 4 de septiembre de 1995, suscrito jun-

tamente con el presidente de la Honorable Cámara de
Diputados, por el que se designa presidente de la Audi-
toría General de la Nación al ciudadano doctor Enrique
Paixa., (D.P.-375/95). (A sus antecedentes.)

II

Acuerdo para la designación del señor Marcos Rafael
Saúl como director del Banco Central de la República
Argentina . Solicitud. - Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 6 de septiembre de 1995.

Al Honorable Senado de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad
a fin de solicitar, de conformidad con lo establecido por
el artículo 7° de la carta orgánica del Banco Central de la
Repi,hlica Argentina (ley 24.144), el acuerdo correspon-
diente para designar por un nuevo período de ley al
señor don Marcos Rafael Saúl (libreta de enrolamiento
8.011. 188) como director de la referida institución.

M,,tiva el presente pedido de acuerdo la circunstancia
de que como resultado del sorteo efectuado de confor-
mid:al al procedimiento establecido por el artículo 58 de
la referida carta orgánica el citado funcionario permane-
cerá en su actual cargo de director sólo por la mitad del
perí.,do legal, esto es, tres (3) años.

Se acompaña el currículum vitae correspondiente al
funcionario propuesto.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mei„aje 429
CARLOS S. MENEM.

Eduardo Bauzá. - José A. Caro Figueroa.

-A la Comisión de Acuerdos.

I

Comunicaciones de la Presidencia

Decreto del 18 de agosto de 1995 por el que se auto-
riza al señor senador Martínez para viajar a San Pablo
(República Federativa del Brasil) desde el 4 hasta el 8 de
septiembre del corriente año con motivo de asistir a la
realización del primer Work Shop de la Patagonia
(D.P.-361/95). (A sus antecedentes.)

-Decreto del 18 de agosto de 1995 por el que se auto-
riza a los señores senadores Menem, Aguirre Lanar¡ y
Solar¡ Yrigoyen para viajar a Oxford (Reino Unido de

III

Acuerdo para la designación del señor Pablo Emilio
(;uidotti como director del Banco Central de la

República Argentina . Solicitud . - Mensaje del Poder
Ejecutivo

Buenos Aires, 7 de septiembre de 1995.

Al honorable Senado de la Nación.

T.•ngo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad
a fir^ de solicitar, de conformidad con lo establecido por
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prenta del Congreso, cuyo costo no será muy elevado
ya que se cuenta con la provisión de los originales y
clisés que utilizaría la Imprenta de Correos y Telégra-
fos de la Nación.

La distribución estará orientada a los centros educa-
tivos regionales y estará a cargo de la Comi'dón de
Pesca.

Por lo anterior es que solicito a mis pares la aproba-
ción de la presente.

Felipe E . Lwlttella

Sr. Presidente . - En consideración <'n ge-

neral.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

- La votación resulta afirmativa.
-En particular es igualmente afirn,.(tiva.

Sr. Secretario (Piuzzi). - La Secretaría in-
forma que se considera votado el anexo.

Sr. Presidente . - Queda sancionado ,1 pro-
yecto de ley. Se comunicará a la Honorable Cá-
mara de Diputados.

64

OBLIGATORIEDAD DE LA MEDIACIO\ Y
CONCILIACION PREVIA A TODO JUI('1O

Sr. Presidente . - Corresponde considerar el
dictamen de las comisiones de Legislación Ge-
neral, de Interior y justicia y de Asuntos Consti-
tucionales en las modificaciones introducidas por
la Honorable Cámara de Diputados al proyecto
de ley que le fuera pasado en revisión sobre obli-
gatoriedad de la mediación y conciliación previa
a todo juicio. Se aconseja aceptar las na')difica-
eiones de algunos artículos e insistir en otros
(Orden del Día N° 546).

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Dictamen de comisiones

IIanarable Senado:

Vuestras comisiones de Legislación General de In-
terior y justicia y de Asuntos Constitucionales, han
considerado las modificaciones introducidas por la Ho-
norable Cámara de Diputados en el proyecto de ley
que le fuera enviado en revisión sobre la ob11g toriedad
de la mediación y conciliación previa a todo juicio, ex-
pediente P.E.-447/94, y, por las razones que oportu-
namente dará el miembro informante se aconsejas

19 Aceptar las modificaciones que la honorable
Cámara de Diputados introdujo en log 'artículos 19, 39
7e, 10, 18 y 27, 34 y 38.

29 - Insistir en la redacción de los articulas 29, 8v,
12, 10, 19, 20, 22, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 36 y 37.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 120 del
Reg am(+rto ele la Honorable Cámara de Senadores el
presente dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de las comisiones , 22 de agosto de 1995.

Ricardo A. Ilranda. - Juan R . Aguirre La-
nari. - Guillermo E. Snopek. - Pedro
C. Rlaranguello. - Jorge D. Sotana. -
Eduardo Meneen . -'^ Augusto J. M. Alaat-
no. - Julio C. Humada. -- Julio A. San
Millón. - Júsé O. Flgueroe . - Juan C.
Oyarzún.

Sanción (le la ttonorahle Cámara

(le Diputados de la Nación

(Aprobado con los dos tercios de los presentes.

Artículo 81 ele la C onstitución Nacional)

PROYECTO DE LEY

Fl Senado y Cámara de Diputados, ...

MEDtACION Y CONCILIACION

Disposiciones generales

AatícnL, lc --- lnelilóc se ron car;írter ol,lit!atorio la

mrrliar•.ió previa a t«In jni(•io, la rlue se regirá por

Las disposic iones' de la presente ]ey. Este procedimiento

l,ronun(' í la connn^i(aeión di.rrta entre las partes para

la .slocióii extrajodiria1 de la controversia.

i.as partes quedarán exentas del cumplimiento de

este trámite si acreditaran cluc antes del inicio (le la
(;nasa existió meli;ación ante mediadores re ist -ad os

por el Ministerio de Justicia.

4rt. ?'Y -- E! proa ili,,aienlo dr la nt+rliación ol,lic^:

torta no Sra de aplicación en los siinricntas supuestos:

1. Causas panales.
2. Acciones (le separación iarrsamal y divorcio,

unti(Tul d e mnhirnnaio adol,eüin, rman(ipación

de menores, filiación v patria potestad, con ex-
(te las cuestiones patr:monial—s deri-

vadas de éstas. El juez deberá dividir los pro-
derivando la parte patrimonial al media-

dor.
3. Procesos de declaración (le incapacidad y de

r(hahilitación.
4. Cansas en que el Estado nacional o sus enti-

dades dascentrali^adas sean parte.
5. Amparo, hábeas corpus e interdictos.
(3. Medidas cautelares hasta que se decidan las

a isna;u', at it;uulnsc respecto (b! ellas las instan-
cias recursivas ordinarias, continuando luego el

triTi iiler de la mediación.
1. Diliga n(;:as pr(limin:ues y pTnelsa anticipada.
tt. Jniuios Sncasorins y voluntarios.
9. (:oncnrsos prrwc'ntivos y r)uiabras.

10. Ca,as:ac rlue tramiten ante la Justicia Nacional

f1,1 'lr:al,ajo.
11. Loe l,r v e os ele trámite abreviado en los que

la vi:,{,ilid:ul ele la pee t, n> hn ele las parles se

determina en basa a instrumentas cine sa har-

ten a sí misinos a toles tivos o, (.pando sóle

cscarlato.dip
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cscarlato.dip
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necesiten complementarse con pruclxt i nforma-

tiva para producir certidumbre.
12. Texl -, armellas pretensiones CO que a pedido

Fundado del tutee sale el tribunal presta vista

del ministerio pi' clic)) y sin contrariar el espí-

ritu ele esta ley, exiina expresamente la media.

ci6n (11udo ra71mcs que justifiquen la exclusión.

1a resoluci i.n sólo pudra ser recurrida por el minis-
t-rio público.

Art. 3 -- En el casa dce los procesos de e ;ecncicí+; e
Inicios de dre alejo, el presonte régimen di mediación
„••, nptntiso para el lc.'lam anta, debiendo en dicho s,.r-
t.ca sao el Se' ncrido rx•nrrir a tal instancia.

Del de la mediación

Art. .1c - El recl:nnante formaliz.trá su pretensión an-
1:t 1111 sa g=eneral de recepción (le expedientes que co-

1r•sponlia, detallando la misma en nn formulario cargos

rutnisitos se establecerán por ola de la reglamentación.

C11111plida l;t prescn'aeicín se procede•Cá al !rorteo del

mediador y a la xsit*1lacicín del juzgado que eventual-

ene•nle entender:í en la litis.

Art. 5^--i.c mesa general ele centradas entregara el

formulario dchidanientc intervenido al presentante,
grcicn debe ní r••nritido al mediador desi^tnado dentro

del plazo de bes (3) días.

Art. g.1-1'.1 mediador, dentro del plazo de cinco (5)

días de haber tonudo, conocimiento (le su designación,

fijará Lt fecha efe la audiencia, la que debe rá ser noti-
firada con cinco (5) dias ale antelación.

El 1:•1rado patrocinarte dc•1 requirente delw notificar
lit 1, cha de la andieuri c a las partes tuc(liante cédula,

adinutand( copia ele) forrnrlar o previsto en el artícu-
lo 4.•.

Lit ('("dila deberá ser diligenciada por ante la Oficina

de Notificaciones del Poder judicial de la Nación.

Art. 70-Luz pautes podría tomar contacto con el

mrdiadrr drsi^,nndo ant(•s de la fecha de la audiencia,

con cl oujelo de hacer conocer el alcance de sus prel.en-

si1)nes,

Are. R:'-Ce'ndr ml roe,:li;tdor advirtiere rete es ne-

ccs;tlin In inlorcn('I'u d.- lit] tercero, solicitado por las

¡>,ort.•': o d1 4¡(í o. pulsa citarla a filt'de que comparezca
t la im.tanc•ia mediadora.

Si r•I tr•reer,1 incnrr.osc eta 'ir(camparecencia o incum-
pli miento del (('1(11111) transacciorlal que lo involucre,

le alcanzarán las s;ru tour s previstas en los artículos 10
y 12 de lit presente ley.

Art 9' -- El plazo para la mediación será de hasta
sesenta (fitl) días corridos a partir de la íltima nctifi-
c•afic'tn al requerido y/1) al tercero en su caso. En el
caso provisto en el artículo 3 el plazo será de treinta
(30) días corridos. En ambos supuestos se podrá pro-
rratear por acuerdos ele las partes

Art. 10—1 entro del plazo previsto para la media-
ciún el mediador pocha convocar a las partes a todas
las audiencias necesarias para el cumplimiento de los*^
fin: s previstos en la presente ley.
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Si l:•. nr, dicción fracasare por la i ncomparecencia de
c1 al 1 riera ele las partes a la primera audiencia, cada
11111) le los incorrparecientes deberá abonar una multa
euyc• monto será el equivalente a dos ( 2) veces la re-
tril 'e'itín h,+sicn cine le corresponda percibir al media.
clor por su gestión.

1bhiendo carp,uccido personalmente y previa inter-
s c n, i1'aa del mediador, las partes podrán dar por termi-
1tad . el procedimiento de mediación.

A,,. 11.-Las actuaciones serán confidenciales. El
nlce', teme tenis ar pila jibertad para sesionar con las
pan((', pcrtlic'ltdolo efectuar en forera contenta o ror
separado, cuidando de no favorecer, con su conducta,
a n..:t de ellas y de no violar el deber (le condifencia-
lida.l.

.A tas mencionadas sesione(' (lelx•rán concurrir las par-
tes personalmente, y no podrán hacerlo por apoderado,

e.c pt i'cnde se a las personas jurídicas y a los dornici-
tia'Ins en estraíia julisdiccióu de acuerdo a lo que se
establezca en la reglamentación.

1.a asistencia letrada será obligatoria.

A1t. 12. -Si se tarochrjcse el nenerdo , se labrará acta
en 11 que drl+er:ín constar los términos del mismo, fir-
rrr.et., loor el mediador, las partes y los letrados inter-
vin '.entes.

El mediador deberá rctnitir al juez competente el
act t :(cuerdo para su homologación, y comunicar el re-
sul' tdo ele la nxdi.tc•ión, con fines estadísticos, al Mi-
niswrió de Justicia.

l :n el casa de incumplimiento lo acordado podrá
ejecutarse ante el juez designado, mediante el proce-

de ejecución (le sentencia regulado en el
CGdigo Procesal Civil y Comercial de la Nación.

t?n el supuesto de llegar a la instancia ele ejecución,
el inez deberá aplicar la multa establecida en el nr-
tíc.do 45 del Código Procesal Civil y Comercial de la
N:.,ión.

Art. 13.,-El Ministerio de Justicia de la Nación
pe•c. luirá con destino al fondo de financiamiento crea-
do por esta ley, las sumas resultantes eje las multas
(.st thlecidas en los artfculos 10 y J2. En el supuesto
que 111) se abonen las multas establecidas, se perseguirá
el 1 obro impulsando por vía incidental, las acciones ju-

dic cales necesarias observando el procedimiento de eje-

cwaón de seutelx•ia.

A tal fin el Ministerio ele Justicia certificará Ira deuda
ce..tente y librará el certificado respectivo que tendrá
carácter de título ejecutivo.

tan el caso de no haberse promovido acción judicial

pe„tcrior a la gestión mediadora el cobro de la urulta
rst.tblocida en el articulo 10 se efectuará mediante el
puKrdimiento de juicio ejecutivo.

Art. 14. - Si no sc arribase a un acuenlo en la me-
igualmente se labrará acta, cuya copia deberá

et trcgarse a las partes en la que se dejará constancia
d, tal resultado.

I':n este caso el res' lamante quedará hutbilitado loara
iniciar la vía judicial correspondiente , acompañando las
cc,ustancias de la mediación.
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Del Regi stro de Mediadores

Art. .15. -- Créase el Ii,egistro (le Mediadores cuya
constitución, orgartizac,ón, actualización y administra-
ción seré responsabilidad del Ministerio de Justicia de
la Nacida.

Art. 16. - Para ser mediador será necesario poseer
títuli► universitario y adquirir la capacitación y restan-
tes esigencins que establezca la reglamentación. -

Art. 17. Ern* la reglamentación a la que se al'tde en
el artículo anterior se estípular4n las cáusales de sus-
1rensión y separación del registro y el procedimiento
para aplicar tales san(•ion+'s..También se determinarán
les rerlrris;tos, inhabilidades e incompatibilidades pan
fennar parte del mismo. -

De las causales de excusrecidn y recusación

Art. 1S. - El mediador deberá excusarse bajo pena
do ildaabilitación como tal, en todos los casos tnevis-
tns en cl Código Procesal Civil y Comercial tic la
N,tcíón para excusación de los jueces, pudiend+ ► ser
recusado con expresión de causa por las partes c•onfor-
nrc le) determina ese código. De no aceptar el media-
dor la recns:uién, ésta será deciclída por el juez desig-
narro conforme lo establecido en el artículo 49, por
resolneiríra que será inapelable.

En los supuestos de excusación y recusación se prac-
ticar.' inmediatamente un nuevo sorteo.

El mediador no podrá asesorar ni patrocinar a cual-
quieva de las' partes iráervinientes en la mediación du-
raote el lalsso de ore (1) año desde que cesó sor ins-

cripción eui el registro establecido por el artículo 15.
1,;'. prohibición será absoluta en la causa en que haya
intrraenido como mediador.

Ve la Condsieín de. Selección y Contralor

Art. 19. - Créase una Comisión de Selección y Con-
eralor, tmc tendrá la responsabilidad de emitir la apro-
hac•ión (le la riltima instancia sobre la idoneidad y
demás requisitos que se exijan para habilitar la inserip-
r•ión como aspirantes a mediadores en el registro ea-
tahlecido por el artículo 15 dé la presente ley.

Asim`smo la comisión tendrá a su cargo el contralor

sobre el finn•ionamicrtto de todo el sistema de me-
s tartán.

Art. 20. -• La Comisión dé Selección y Contralor del
rr r;imcr> de >nerliación estará constituida por dos re-
t,resrnt autos por cada Cámara del Poder Legislativo,
llos del Poder Judicial, dos del Poder Ejecutivo necio-
n:d y nn representante de la Federación Argentiru de
Colegios de Abogados.

Ik la retribución del mediador

Art. 21. -- El mediador percibirá por su tarea de-
seinprirada en la mediación una suma fija, cuyo monto,
condiciones y circunstancias se establecerán reglamert-
tariantente. Dicha suma será nlxrnacla por la o las partes
conforme el acuerdo transaccional arribado.

En el snpru•sto que fracasare la mediación , los hono-
rarios del mediador serán abonados por el Fondo de
financiamiento de acuerdo a las condiciones que re-
glamentariamente se establezcan.

Gis somas asonadas por este concepto , Integrarán las
costas de la litii que con posterioridad entablen las
partes, las que se reintegrarán al fondo de financla-
inicnto aludido.

A tal fin, y vencido cl plazo para su depósito judicial,
el Ministerio cl^• Justicia promoverá el cobro por vía
incidental mediante el procedimiento de ejecución de
senh•ncia.

Art. 22. -- El Ministerio de Justicia de la Nación po-
drá eslabl+ cr r un régimen de recrmocimient'ts no re-
munerativos para los narxliackrres croe se hayan desta-
c•adn por su dedicación y eficien cia en el desempeño
(le su labor.

Del Fondo de F inanctamienl(,

Art. 2.3. -- Créase un Fondo de Financiamiento a los
fines ole solventar:

a) El pago de los honorarios básicos qM° se le
ab're' a los remediadores de acuerdo a lo esta-

bit'e do por él artículo 21, segundo párrafo de
la presente ley;

b) Las (roghcionrs quo intlrli loe el funcionamiento
del Registro ale \trtliaclores;

e) Cardrtni'r otra <ror;aci m relacionada con el
ínruiun:uni(vrtu del sistema (le nmcliación,

Art. 24.-El . presente Fondo do Financiamiento se

integrará con los siguientes recursos: •

1. Las sumas asignadas en las partidas del presu-
puesto nacional.

2. El reintegro de los honorarios básicos abonados
conforme lo establecido por el artículo 21, se-

3.
guardo párrafo de la presente ley.
Las milis a que hace referencia el artículo
10, segundo párrafo de la presente.

4. La rmilta establecida por el articulo 12, último -
párafo.

5. Las donaciones, legados y toda otra disposición
a título gratuito que se haga en beneficio del
servicio; implementarlo por esta ley.

6. Toda otra suena que en el futuro se destine
al presente fondo,

Art. 25, -- l.a administración del Fondo de Financia-
11,11ienlo estará a cargo del Ministerio de Justicia de la
Naci,ir+, inctnrnrent:ándase la misma por vía de la re-
glanr ntae ón pertinente.

Art. 20. - iniciada la demanda o la ejecución del
acuerdo transaccional, el juez notificará de ello al Mi-
nisterio de Justicia de la Nación , a fin de que promueva
1::, percepción ole las multas, según el procedimiento de
ejecución de sentencia.

De la misma forma se procederá con relación al re-
cupero del honorario básico del mediador, tina vez que
se haya decidido la imposición de costas del proceso.

Honorarios ale los Letrados de Iras partes

Art. 27. -A falta (le convenio , si el o los letrados
intervin¡entes solicitaren regulación de los honorarios

20 c

que
la gi
tlner

en t

A
pros

que

A
aten
días
sien,
se i

A
«l t+

T
(-ts

1•I'r^
1 •,
a pi

111(11
tíeni

•ntt

del
la
cavia
eier'

C

oler:u

orsia

lr•;'

tra11

cinc

en

Al

Pro
(lar



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION

que deberán abonar sus patrocinados por la tarea en
la gestión mediadora se aplicarán km disposiciones per- en la
tinentes de la ley 24.432, ley cuya vigencia se mantiene

1en todo su articulado.

Prn.ecyipctón

,

2.
Art. 28. - L.a mediación sus)xmrle el plazo de la

prescripción desde •giri se tormalice la presentación a
que se refiere el artículo 49 3.

Cláusulas transitorias

Art. '29.-El sistema de mediación obligatoria co-
mcnzare a funcionar dentar de los ciento ochenta (180)
días a partir ele la promulgación de la presente ley,
sisada ol>lie;atoe ee el rlgimeta para las demandas que
se inicien 'con posteriorida4 a esa fecha.

Art. 30. -- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional por
'l término de cinco ( 5) años a establecer por vía de,
l:: reglame'ntac ' ión los aranceles y honorarios previstos
esa la presente ley.

La eel>Iie'atoriedad de la etapa de la mediación "sta-

hlcr'da en el artículo 1", primer párrafo de la presente
ley, regir% por un plazo et ciñeo (5) años, contados

a partir erre la puesta en fienrirn>:nnfento del régimen de

mcdinc'cín ele conforneidad con lo establecido en el ar-
tículo 2S),

Art. 31. -- (helará rn rr>spe aso la aplicación del pre-

r. ,eta re' 'imr'n a los jnzuados federales en todo el ámbito
del ira,itr^r o nacional, hasta tanto se implemente por

l;t Comisión de Selección v • Contralor el sistema en
cuela uno de ellos, (te las secciones jndic;.ales en donde
cuerna su competencia.

Cuando sc irnplc mente el sistoma en los jeesgndos In-
( 1,1 interior ele 1n Repeublica la mediación se

ore l izar.'t y n lrninistr:eeá, en los términos de la presente
le,, Huir acuerdo entre la Comisión de Selección y Con-
tralor créala par el artículo 19 y los colegios , asocia-

s, centras d- profesionales del derecho existentes
en las respectivas provincias.

jl ferlt/icrrcirira al (,Y(Iír > Procesal Cíuif y Comercial
de la Nació

Art. 39. -• Modifícase el articulo 359 del Código
Pruicrsal Civil y Comercial ele la Nación, el que que-
cLmí redactarlo de la siguiente forma:

Articulo 119: Dentro de los diez días de con-

testarlo el traslado de la demanda, o reconvención
era su casa. o vencidos los plazos para hacerlo, o

rrmrltaa las excrp!•innrs previas y siempre que se
lenvan al"arta hechos conducentes acerca de les
cuales nn hubiera conformidad entre las partes,
aunque éstas no lo soliciten , el juez para recibir
la caus.a a prueba o parra declararla de pum dere-
cho. proceden a convocar a la audiencia prevista
en c1 articulo 360 del presente código.

Art. 33. --- Modificase el artículo 360 del Gicligo
Procesal Civil y Comercial ele la Nación , el que que-
dare redactado de la siguiente forma:

Artkul-> 3(30: A los fines del articulo preccx?ente,
vi jaez citará n ices -partes a una audiencia, que se

cita]:

Invitará a las partes a una conciliación de
confornt°dad con lo establecido en el articulo
360 bis.

Fijará los hechos articulados que seisn condu-
c e'uetes a la decisión del juicio y desestimará
aquellos que no lo sean.

1):•• larará en la auclie ocia, previo traslado a
las partes en el. mismo acto , si la cuestión
feo-ro ele puro derecho, con lo cual la causa
etur ct:crá ec'e chri he para definitiva, o proce-
der: a recibir la causa a prueba fijan e
: 1 tear'llas que fueren admisibles.

La resolución sólo será apelable ew eneo no
h'rie.re loe(nr a la apertura a preeeba.

4. Recibirá las. rnanifestacio sea de las partes si
lata hrviraer, c on referencia a lo prescrito en
cl artículo 382 del presente código, deb'endo
decretarla en el mino acto.

Art. 31. - Incnspttran' como artículo 360 bis del Có-

di n I'n>cesal Cavil.y Comercial de la Nación, el que
1,1

qe elanci re(lactaelu 4' la siguiente forma:

Attícnlo 3(r) bis: Ceencili:tc•ión. Sin perjuicia de
!i, estaablecido en el articulo' 36, inciso 2, apartado
(e), en la audiencia mencionada en el artículo en-

el juez y las partes podrán proponer fór-
mn':u5 eulac" liatoria S.

Si se :cribase a eco ac'ue'rdo conciliatorio, se la-
brar:a acta en la que conste su contenido y la
honuelneación por el juez interviniente. Tendrá

efecto dc, cosa juzgada y se ejecutará mediante el
pnuc' diueicctu previs'o para la ejecución de sen-

tenci.e. Si no hubiera acuerdo entre has partes, en
cl art:, ^r liará constar esta circunstancia, sin ex-
prrsir te de' cansas . Los intervinientes no podrán ser
interrogados acerca de lo acontecido en la audiencia.

Art. 35. --- Iuc orpórase como artículo 360 ter del Có-

digo i'rocese1 Civil e Ccnm'rcial de la Nación, el que
epaedará redactado (lr la siguiente forma:

Artículo 360 ter: En los juicios que tramiten por
(tres proce'dimie'ntos, se celebrará asimismo la su-
(lirnci;e Ir-vista en el articulo 360 del Código Pro-

e :;al (lvil y Comercial de la Nación , observándose
los plazos procesales que se establecen para los
mismos.

Art. 36. -• Suprímeuse el artículo 361 del Código Pro-
cesad Civil y (;oneercial de la Nación..

Art. 37. - Me dificase' el artículo 362 del Código Pro-
ci sai Civil y Crnmvrial de la Nación, el que quedará
sustituido por el s guíente texto:

Artículo 362: Si en la audiencia prevista era el
artículo 360 del presente código, todas las partes
manifestaren que no tienen ninguna prueba a pro-
drrrir, o elite ésta consiste únicamente en ]as cons-
tancias del expediente o en la documental ya

4261

erfebrará en su presencia bajo pena de nulidad,
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:otro ;ala y no cuestionada, la cansa gncdaní con-
clusa piara definitiva y el juez llamará para '.en-
tene;a.

Art. 38. --Modificase el artículo 36.5 del Cídiño
Proceal Cvil y Comercial de la Nación, el que que-
d:na redactado de la sig uiente forma:

Artículo 365: Cuando con posterioridad x la
cnnh stación de ]a demanda ó reconvención, ocu-
rriere o llegase a conocimiento de las parles algún
hecho clase tIlVicse relación con la cuestión qtt„ se
veutilt podrán alegarlo hasta cinco .(5) días ¿es-
pués de celebrada la audiencia prevista en el ar-
tículo 360 del presente código.

Del escrito que se alegue se dará traslado a la
otra Ixirte, cpiien, dentro del plazo para contestarlo,

prKhá tamhüat alegar otros hechos en contrat:osi-

cicín a los ni vamcnte alegados. En este caso lue-
darít suspendido el plazo ole prueba hasta Lt no-

de la resolución que los admita o los
deniegue.

Eti los supuestos mencionados en el párrafo pre-

cedente, las pnrebas podrán recaer también s)bre
los heehe:•s nuevamente adue•dos.

El juez podrá convocar a las partes, según las
circunstancias del caso, a otra audiencia en tér-
minos similares a lo prescrito en el artículo 300
del presente cór ligo.

-Art. 39. - Sustitúyese cl artículo 367 del Cdigo
1'rvicesal Civil y Comercial de la Nación por el si-
guiente:

Artículo 367: El plazo de prueba será fijado por
c•1 juez, y no excederá ole cuarenta (40) días.
Dicho plazo es común y con+enzará a correr a par-
tir de la fecha de celebración ole la ttudt'ncia
prevista en el artículo 360 del presente cíxlitro.

Art. 40. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

At.rnrtlo R. PIEmtI

Esther 11. Pereyra Arand(a
de Pérez Pardo.

Sanción del Ifna. ornhie Senado de la Nación

(21) de marzo de 19!).x)

FROYECTO DE LEY

El Sonado y Cii,nara de Diputados, ...

!sIEDIACION Y CONCILIACION

Disposicioncs generafec

Articulo lv - Créase con carácter obligatorio la me-

diación previa a todo juicio, la que se regirá ¡)<ir las
(listtosiei( ces ole la presente ley. Lste prcx:edimiento
provnoye!á la eomun'cación directa entre las partes para

lit sohtc;ón extrajudicial de la controversia.

Las Ixtrtes quedarán exentas del cumplimientu de
este trámite si acreditaren que antes del inicio de la
cansa, existió mediación ante mediadores registrados
por el Ministerio de justicia.

Recinión 41"

Art. 2v - El procedimiento de la mediación obliga-
toria no será de aplicación en los siguientes supuesto.:

1. Gansas penales.
2. Acciones ole sapararión personal y divorcio, nu-

l!dad de matrimonio , filiación y patria potestad,
con excepción clo las cuestiones patrimimiales
derivadas de éstas El Juez deberá dividir los
procesos; derivando la parte patrimonial al
mediador.

3. mucosos de declaración de incapacidad y de
rehabilittación.

4. Causas en rete el Estado nacional o sur erdl-
dades descentralizadas sean parte.

S. " Amparo, Mbes capas e interdictos.
6. M aladas caurtelares hasta que se decidan las

rrtismas, agotándose respecto, de ellas las ins-
tancias recttrsiva% ordinarias , continuando lue-
co el trámite de la mediación.

7. tNligeneias prciimirares y pruebas anticipada.
3. Jttic ins acensemos y voluntarios.
9. Conteursos preventivos y quiebras.
W. cite tramitc-u ante la Justicia Nacional

del Trapajo.

Art. 3"- En el caso de fatício ejtecutivo, cl presente
iéq.ío- I-n dr n.t díaetiún serví oplalivo para el ue'clant:+nte,
dehicncia en ciirhn supuesto el requerido ocurrir a tal
in tic da.

IM prucedtmicn o de 14 me'diucl6n

art. 0 --- El rc clamarte forntalizatrá su pretensión ante
la mesa venrml (Ir recepción de expedientes opte co-
rrrspo'+tla, detallando las misma en un formulario od-
ye: iequisitos se establecerán por vía de la reglamen-
t ,ciún. •

C:mrplida la presentación se procede rá al sorteo del
mc•tliador y a la asignación del juzgado cine eventual-
mente entenderá CO la litis.

Art. 5,j- La mesa general de entradas entregará el
formulario debidamente intervenido al presentante quien
loaren í remitirlo al mediador designado dentro del plazo
di• tres Bias.

Art. OQ-.-El asediador, dentro del plazo de diez (10)
clfas de haber tomado conocimiento de sil designación,
fij!r't 1.t fecha de la audiencia a la que deberán compa-
recer las partes.

El mrliador deberá notificar la fecha de la audien-
cia a las partes mediante cédula, adjuntando copla del
formatlarin previsto en el artículo 4^. Bcla cédula se-
rá líbrada •ix,r el mediador, debiendo la misma ser di-
ligr nciada ante la Oficina de Notificaciones del Poder
Jtnlicial de la Nación; salvo que el requerido se do-
micili•ore en ettraña jurisdicción, en cuyo casa deberá
ser d•eligenciada por el requirente,

A tales fines se habilitarán los formularios de cédula
de notificación cuyos requisitos se estahleceráa regla-

partes tomarán contacto con el na dia-
clor d:-' i-marlo dentro del quinto día de notificadas, con

4-1 ul,j, tn de hacer conocer el alcance de sus prejen-
sion-s.
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Art. sv-• Cuando el mediador advirtiere que es ne-
c esn-i:t lit interv, ni•ión ele un tercero, solicitado por las
1:u tes o de oficia, pcxlr;i citarlo a fin de que compa-
rczca a la instancia mediadora.

Si el terrero incurriese en Incomparecencia o inca xn-

plbuiento de1 acuerdo transaccional que lo i nvolucre. le

alean .are las sanciu tes previstas en los artículos 10 y

12 de la presente ley.

Art. 9v - El plazo para la mediación será de hasta

sesenta (60) días corridos a partir de la última nntifi-

caión al requerido yio al tercero en su caso. En el

tasa previsto en el artículo 39, el plazo será de treinta

(:30) días corridos, En ambos supuestos se podrá pro-

rt-ot*:n• por acuerdos de las partes.

Art. 10. -- Dentro del plazo previsto para la media-

c•ión el mediador podrá convocar a las partes a todas

las auditorias necesarias para el cumplimiento ele los

finos previstos en la presente ley.

Sí. 4e tue tiac`ótt fracasare por la incomparecencia de
c,cdcnitra de las partes, cada uno de los incompare-
eientes deberá abanar tina malta etryn monte será el
etltiic:dentr :t dos (2) veces la rea ibntión b4sira que
1r corresponda percihir, al mediador por su gestión.

Art. 11. - Las activaciones serán confidenciales. El
mediador te'rxir,t amplia libertad para sesionar con las
partes, pndündolo efectuar en forma conjunta o por
aeparadu, cuidando de no favorecer, con su conducta, a
arar ele ellas y d, no violar el deber de confidencia,,
lidad.

A. lis acucie» ted.ts 'c'ienes deberán concurrir las par-

tes personalmente, y no podrán hacerlo ixrr apoderado.

e-trptu,indosn a las personas jurídicas y a los domicilia-

dos en extrafia jnriselicción de acuerdo a lo que se esta-

blezca en la r,'r l:nnentación.

La asistencia letrada será obligatoria.

Art. 12. ---- Si e pr(xlnjese el acuerdo, se labrará acta
la que dela•rít e: aislar los términos del rnismo, fir-

n,:nlo por el medi:ulnr, las partes y los letrados intervI.

1,itnt CS.
.El mediador deberá comut icar el resultado de la me-

diarión, con fines estadísticos, al Ministerio de Justicia.

En. caso dn i;:c'nnaplimiento, lo acont ardo podrá ejt-

c,:tcr'e atite el jncz decir oaelo, mediante el proccclimiera-

to de ejecución ele sentencia regulado en el Código Pro-

ceral Civil y Comercial de la Nación.

Fo el suptiestct (lo llegar a lá instancia dé ejecución,
:•1 juez deberá aplicar la malta establecida en el artícu-

lo 41 del Código Procesal Civil y Comercial de la Na-

ción,

Art. 13. - El Ministerio ele Justicia de la Nación per-
cibirá con destino al frndo de finane`ae i,cu.lo creada
lx•r esta ley las sumas resultantes de las multas estable-

cid;+s en los nrtíenlos 10 y 12. En el- supuesto de epis

no se ;limen las multas establecidas, se perseguirá el

(-obro impolsculn nor vía inciclental, las acciones judi-

c•ialca necesarias observando cl procedimiento de ejecu-

cirín de seittenria.

A tal fin el Ministerio de Justicia certificará la deuda
nxistcntc v librará el certificado respectivo que tendri

carácter de título ejccnntivo.

En el e•a^,- etc no h;rl*c tse promovido acción jndici-,I
post rior a Itt ere órr nua [iacLrra el-cobro dr• la multa

ese 1 ,lcc•ida en el artículo 1o se efectuará mediante el
pro, , dirnirnio ele juicio ejecutivo.

A,1. M- SiSi u•, se arribase a un acuerdo en la
nrc<luu i(uí, igoaintcnte se labrará acta, coya copia de-

lee eutrtgarsr ;e lar partes, en la que se dejará cons-

t;ax 1t ele tal resultado.
Fu este caso el r •clamant.c epuVlaró habilitado para

inie,:,r la vía judicial correspondiente, ticonipafia vicio
lis cunstanu7as de la mediación.

Dr1 lirr;iatrn de Mediadores

A,1. l5. - Cr&tsc el Registro de Mcdiador's coya
ron ¡ticicie, oigaoilo:ión, actualización y admitiistra-
e4í, s••r;í respnnsah^t:dad del Ministerio de Justicia de

la Nación.

^,t. 1(;.---Para ser mediador será necesario poseer

títit4, de aboaaclo y adquirir la capacitación requerida

t ''antes exigencias que se establezcan reglamenta-

17.-En

'nte.

t, la reglamentación a la que se alude

r•tt •1 artículo anterior, se estipulará las causales de
cr;,,enciún y s. paración del registro y el procedimiento

p n ., aplicar tales sanciones. También se determinarán

los reclnisites. inhabilidades e incompatibilidades para

for,aar parte del mismo.

De las causales de excusación y recusación

:1.t. 18 --- El' rncdador deb`•rá excusarse bajo pena

d,' hahahilitac ióit como tal, en todos los casos previstos

eo 4 Código Procesal Civil y Comercial de la Nación
1131 1 tiros ici-':n de los j,.teees, pediendo ser recusado

ero erpr"sión de causa por las partes conforme lo
det mama ene código. 1)e• no aceptar el mediador la

ree ,e:;n i,ín, ésta será decidida por el juez designado

eni fino:' lo cshtblccidc,t cii el artículo 49, por resolu-

cil• , quc• ser t inapelahlo.

1 ,r In,; supue,tlS de e•zctiSación y recusación Seprae-
tic. u inutcecliatatnente un ntt.evo sorteo.

\siaaisnto el mediador deberá abstenerse por el tér-

nti n, de seis (6) meses desde que cesó su inscrilrción

en el rea*,istrn establecido por el artículo 15, de aseso-
tio o patrne•ínar a cualquiera de las partes que le

ha, au e'uuflado la gestión mediadora.

Dc' la comisión de Selección y Contralor

Art. 19. - Créase una Comisión de Selección y Coit-
ira ,r que trudr,í lit responsabilidad de, emitir la apro•
b t. ía d•' tíltinta instancia sobre la idoneidad y
de,,,:ís regttiritos que se exijan para habilitar la ins-
e-riax•iérn canto aspirantes a mediadores en el registro
e-t ahlociclo por el artículo 15 ele la presente ley.

aimísnto la comisión tendrá a so cargo el contralor

sobe el funcionamiento de todo el sistema de me-
díacIÓn.

Art. 20 -- La Concisión de Selección y Contralor del
r(+ -mc n de mediación estará constituida por dos repre•-
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scntautes del pop r Legislativo, dos del Poclr>r• judicial
y tíos del Ioxlr,r ti }ecativo nacional.

I)r lar retribuc ión del medledrrr

Art. 21. FI mediador p ercileirá por su tarea (tes-
einpr^iaula • en la mediación una soma fijar, cuyo nxmto,

condiciones y circunstancias se establecerán :reglamen-
tariamrnte. Dicha suma será abonada por lt o las
partes cotlfonne (•l acuerdo transaccional arribado.

I?n e1 supuesto que fracasare la nied ación, los ixnlo-
rarioc del mcd;ador serán alxrnados por el fundo de
financiamiento de acuerdo a las condiciones que regla-
mentariamente se establezcan.

Las sumas aleonadas por este concepto, integrarán-
las costas' de la litis que con posterioridad entablen
las partes, las. que se reintegraríru al fondo de firmn-
ciamiento aludido.

A tal fin, y vencido el plazo para in deli!isito jodi-
C1a1, el Mini$teriu (lc justicia promoverá el cabro (sor
vía incidental eirdinnte el procedilrliento de ejtcurlón
de sentencia.

Art. 22. -- El Ministerio de jnstic'a de la Naci6iu
pxxlríi estabh'eer un r(gilnr•u de gratificaciones para los
nuediadorr s que se hayan destacado por su de:lical ión
y•eflcicnci:r en el desempeño de su lalxrr.

Del Tundo de Finaiiciarnlento

Art. 23. - Crésse un Fondo de Finan, - larnicnta a los
fines de solventar:

a) El pago de los honorarios 'básicos que se les
abone a los mediadores de acuerdo a lo rita-
irlecido por el artículo 21, segundo ;párlalo
ele la presente ley;

b) Las erogaciones que implique el funcionatrril^t-
to del Registro de Mediadores;

e) Cualquier otra erogación relacionada con el imt-
cirlnarniento del sistema de mediación.

Art. 21——111 presente Fondo de Financiamiento se
integrará con los signicaites renrsos:

1. ¡.¿ti sornas asignadas en las partidas del pre-
supuesto nacional.

2. El reintegro de los honorarios básicos abonados
conforme lo establecido por el artículo 21 se-
gundo párrafo ele la presente ley.

3. Las multas a que hace referencia el articulo lo,
segundo párrafo de l a presente.

4. La multa establecida por el artículo 12, últi-
aro párrafo.

5. las donaciones, legados y toda otra disposi-
ción a título gratuito (lile se haga en beiiefi, i'3

del servicio implementado por esta ley.

6. Toda otra suma que en el futuro se destine
al presente fondo.

Art. 25.- La ac1ministración del Fondo de Firnan-
ciamiento estará a cargo del Ministerio de justicia tic
la Nación, instrumentándose la misma por vía de 12
reglamentación pertinente.

Art 26. -- Iniciada la demanda o la ejecución l(,¡
acuerdo transaccional, el juez notificará de ello el Mi-
uist til, de justicia de la Nación, a fin (le que promtle-
va la percepción de las molías, sc,,ón cl prucedimlenrto

de ejecución (le scutc•ncia.

De 111 misma forma se procederá con relación al
rrcopero del honorario bá',i- del mediador, otra vez que
se haya cloK'iifido la imposición (le costas del proceso.

ffonorarios de los letrados (le 14 .1 partes

Art. -27. - A falta de convenio, si el o los letrados.
, solicit:nen rcgtilac'i(Ín d:' los honorarlos

que clehetán alienar sus mandantes por la tarea en la
gcstion mediadora, en ningún caso el monto regulado
podrá ser superior al v: inte por ciento (20 %) de lo
peen ísto para lit primera etapa establecida en el artículo
38 die la ley 21.839.

S:IIvi, a'1ei1y1'nTr1 en contrario, el honorario rmlumo

{rara los abrrc,ados a que, hace rrfrr•nc a el párrafo an-

ter's,ir, será del veinte por ciento (20 % ) del arancel
establecido para los procesos ele rortuc illtiento previsto
en cl articulo 8U de la ley 21.839.

Cláusulas transitorias

Art. 28. -- El sistc•nul (le nu diación obligatoria co-
rnrnzirá a futlceionar dentro de los ciento ochenta (180)
días a partir de la promulgación de lit presente ley,
siendo obligatorio el régimen para las demandas- que
se inicien con posterioridad a esa fecha.

Art. 29.-La mediación t suspende el 'plazo de 1-1
I,reseripci+"n1 desde que s' formalice la presentación a
'tu' se refiere( el artículo 49.

Alt. 30. - Facúltase al Poder E)i eutivo nacional, por
el oimino de cinco (5) años a establecer por vía de
Lt rr{;I;mirtrtacieín los aranceles y Honorarios previstos
e u la presente ley.

La ohlit!atoli<dad de la etapa ( i, la medinciéin. esta-
hlcci(HI en el articulo lo, primer párrafo de la presente
ley, rr•leirá por nn plazo de cinco ( 5) aiios, contados
a partir de la puesta en fltnciorarnttento del régimen
de n1<Kliac'ión de conformidad con lo establecido en el
articulo 28.

Art. 31.-(vedará c suspenso la aplicación del
presente rf i,;m-n a los jlizuzad(la federales en tordo el
ám},;to del territorio nacional, hasta tanto se. imple-
mente el sistema el¡ Bada tino de ellos, de las secciones
jnrlicialcs en donde ejerzan su competencia.

lfadr/ iracinnev al código
Promsol Cien tt Comercial de la Noción

Art. 32. Modificase el artículo 359 del Código
l'r(x e<:11 Civil y Comercial de la Nación, el que quedará
redactado de la siguiente forma:

Artículo :359: Contestado el traslado ele la de-
n and,r o reconvención. en su caso, o vencidos los
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plazos p'.ra hacerlo , resueltas las r sc. peone; pre-

vias, y sicmpr< que se bacon alnado hechos con-
(i1IC ! ates acerca de los c•oales un hnhicse confor-
rn'Jvl <nho i''' ! i!trtr'; éstas no lo pidan,
el juez rocihi;:í la cansa a prueba, úroerdie ndo ele
ae:uer <lo a l" preceptuado en el artículo 3t31.).

Art. 33. -- Modificame el artíc ulo 300 d ••l Código
I'ruce'al Civil y Cuniorci:tl ele la el que que-
dara redactado ele la siguiente formo:

Artículo :3130: A los fines del adíenlo prect.^dento
r1 juez citará a las partes a una audiencia, que
se celebrará con su presencia bajo pena de nulidad,
en la que:

lv Fijará por sí los hechos articulados que sean
conducentes a la decisión del juicio sobre los

cuales versará la ' pruelxt y desestimará los
<pie clnrsjdere incondueentes de acuerdo con
las citadas piezas procesales.

29 Recibirá las manifestaciones ele las partes, si
las tuvieren, -con r. ferene'a a lo prescripto
en los artículos 361 y 302 del presente Có-
digo, debiendo resolverla en el trismo acto.

3" I) < lar.;r cn diclcc audiencia cufii.•s prneh is
son admisibles tic contimtarse en juicio.

4" Declarará en la audiencia sí la cuestión fue-
se de puro derecho con lo que la causa que-
dará concluida para definitiva.

5v Invitará a las partes a tina conciliación.

Art. 34. - Incorpórase corto artículo 380 bis del
Código Procesal Civil y t:ouu•rcial de la Nación, el
que giud rá re,lactido de la siguiente forma:

Arlículo 300 l . Conciliación. Sin perjuicio de

lo r•tablecido en d atticnlo 36 inciso 29 apartado

(1), en la audiencia mencionada en el articulo nn-
tcuior, el juez y las partes podrán propon<x fórmu-
las conciliatorias.

Si so arribase. a un acuerdo - conciliatorio, se la.
orara acta i• n la cese conste su contenido v la homo-
Iorac i<ín por el juez int < rviniente. Tendrá efecto
d'e sus . jun.,:''Ta y se ejecutará mediante cl proce-
dimiento previsto para la ejecución ele sentencia.
Si 'o,r liuul r ,• a'-ti,rdo entre las partes, , en el acta
-'r lra;á const , n <sta circmistanc •ia, sn espresiín dr
causas . Los intcrvinientes no podrán ser interroga-
do: ,ci rea de 1-r acontecido en )a nutdienda.

Art. ---. rncurpór^.se como articulo 3(31) ter del Có-
<lit.;rr Prole-,ti Civil y Con rc•i;tl de la Nación, el que
<¡ni dará n electadn de la siguiente formo:

Artktt o 3011 ter: E'u los jnicos que tramiten
par otros prtoedimieumtos, se celebrará asimismo la
ue<Tiece ;a prevista en, el nrtíc•,do 300 del, Código
Proces:'! C;v1 y Comercial de la Nación, ohser-
;. atuse los pl;uurs procesales que si- establecen para
los miimcrs.
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Art. 3(3. - Modifícase el artículo 3(31 del Código Pro-
t•,•„1 (';rol y C'nt'erci.Al de la Nación, el cine quedará
rt• , ,,., ,3 , J„ u t sce,,;::.,;r tenme.:

Autícuio 361 : Si al•.ml:a de las parles se opusiese
a la npeututra a prnrl,a en la audienci a prevista en
el articulo 31i0 del presente Código , él juez resol-
vcra lo qnc sea procedente luego de escuchar a
la contraparte.

Art. 37. --_• ^Indificasr el a ticulo 3x32 del C&Tigo Pro-
Civil y Comercial ele la Nación, el que quedará

Su.litoido pur rl ',r'^atonle texto:

Artículo 302: Si en la audiencia prevista en el
articulo 3(30 del presente Código, todas las partes
manifestaren que no tienen ninguna prueba a pro-
dncir, o que ésta consiste únicamente en las cons-
tau<•ias del esprdirnh• o en la documental ya ag;re-
c•:ul:t y nn rttestionada. la causa quedará conchtsa
para drfiu4iv:t y el juez llamará autos para sen-
trirc•ia.

W. 38. --• Mndi(ícase rl artículo 305 trel Código Pro-
cr ,! Civil y C<'nrrrcial de la Nación, el que quedará
r, reatado de la sir mente forma:

Artícnlu 3(33: Cuando con posterioridad a la con-
testación de la demanda o reconvención, ocurriese
o Ilc . ase a conocinr.rnto de las partes algún hecho
cinc tuviese rel r'rín con la cuestión cine se. ventila,
podrán alegarlo hasta cinco (5) días después de
rclehrada la autTienc•ia prevista en c•I nrtículo 380
del presente Código.

Dcl escrito que se nlegne se dará traslado a la
otra parle, quien, dentro del plazo para conteá-
tarlo, p'xlri tan ti ién alegar otros hechos en cotttra-
po•,ición a los nrev:urcentc alegados.' En este caso
quedarse susprndi•lo el plazo ele prueba basta la
nuli(icación de la resolución que los admita o los
de nir•rur,

I' :t los snpnrstn'c mencionados en el párrafo pre-
cr<ictdr, la; prneh-ts puXTrín recaer lnmbiin sobre
los hechos norc.unonte aducirlos.

l',1 .j<u.s p<xir,'' concome u las parles, segein íos
u- rcnnstancias del ci,sa, a Otra audiencia rn tértti(-

nos similnrrs a ¡o poi script'u en el artículo 3A0 <ic¡
presente Códitro.

Art. 39. --- Susti'úyu se '•i articulo 307 del Código Pro-
croil Civil y Con rclal de la Nación por el siguiente:

Artículo 2,117: E1. - i,lazo de prueba será ftjnlo por
el juez, y tics excede u-á c1e cuarenta (40) (¡ías. Dicho
Mazo es común y comenslrá a correr a partir de
1,1 fcrha do celebración (Te la audiencia prevista
en el articulo 360 del presente Código.

Art. 40. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ei)umu)o MENF.ur.

Edgardo R. Ptuz:f.
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Sr. Presidente . - En consideración. Tiene la
palabra el señor senador por Formosa.

Sr. Branda . - Este orden del día contiene el
dictamen de las comisiones de Legislación Ge-
neral, de Interior y justicia y de Asuntos Consti-
tucionales acerca de las modificaciones introdu-
cidas por la Cámara de Diputados a un proyecte
de ley sancionado por este Senado, sobre la obli-
gatoriedad de la mediación y conciliación previa
a todo juicio. Tal como lo indica el dictamen que
obra en las bancas vamos a aceptar algunas mo-
dificaciones introducidas a determinados al -
tículos y a insistir en otros artículos según la re-
dacción originariamente aprobada por este
Senado.

Estamos asistiendo a esta nueva forma de le-
gislar establecida a partir de la reforma de la
Constitución. En virtud de ello, vamos a aceptar
las modificaciones impuestas a los artículos 1",
3°, 7°, 10, 18,- 27, 34 y 38; y vamos a insistir coas
nuestra sanción en el caso de los artículos 2°, 6",.
12, 16, 19, 20, 22, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 36, 37
y 38. Y respecto del artículo 16, creo que te-
nemos que constituir la, Honorable Cámara en
comisión a los efectos de reformar el dictamen
efectuado por la mayoría para aceptar la modifi-
cación introducida por Diputados.

Oportunamente se hizo llegar a los señores se-
nadores el cuadro comparativo de cómo salió'alió la
sanción de este Senado, artículo por artículo,
cómo se fue reformando en la Cámara de Dipu-
tados y cómo va a quedar actualmente, de
acuerdo al dictamen de comisión por mayoría.
Es decir que va a haber artículos en los que se va
a insistir y otros que se van a aceptar las modifi-
caciones que introdujo la Honorable Cámara de
Diputados. De esta forma estamos completando
acabadamente la interpretación del artículo 81,
según la reforma de la Constitución Nacional.

Sr. Presidente . - La presidencia quiere
aclarar que en este proyecto de ley correspondo
votar artículo por artículo. Los artículos que
constituyan una insistencia en la sanción de la
Cámara se votarán con un número especial; dis-
tinto será el caso de aquellos artículos en los que
se aceptan las modificaciones de la Cámara revi
sora. Eso fue lo acordado ayer en la reunión de
presidentes de bloque y, en consecuencia, es la
interpretación del recinto sobre el procedi-
miento constitucional. Insisto en que se va a
votar artículo por artículo, de forma tal que cada
uno de los señores senadores pueda expresar su
opinión sobre esos artículos si así lo desea.

Tiene la palabra el señor senador por Me¡¡
doza.

Reunión 41a

Sr. Genoud . - Señor presidente: aunque en
este asunto actuará como miembro informante
del bloque el señor senador por Córdoba, doctor
Cendoya, como presidente de la bancada radical
quiero solicitar la postergación de este tema por
una semana en virtud de que estaríamos frente a
un eventual conflicto institucional respecto de
una distinta interpretación de cómo es el meca-
nismo para sancionar las leyes luego de la re-
forma constitucional.

En la Cámara de Diputados, cuando se trató
este proyecto de la mediación, sé discutió cuál
podía ser la suerte de esa iniciativa una vez que
fuera remitida a la Cámara de origen, o sea, al
Senado. Allí, entre muchas consideraciones de
los señores diputados, señalaron que el criterio
de ese cuerpo es que la Cámara de origen no
puede sino aceptar la totalidad de las modifica-
ciones introducidas por la Cámara baja o, de lo
contrario, la otra opción es que el Senado, como
Cámara iniciadora, insistiera in totum en la re-
dacción que sancionara originariamente.

Entre otros argumentos, por ejemplo, se
señaló que cada artículo no conforma una unidad
en sí misma. Otro diputado dijo que no se puede
dar jerarquías diferentes a cada modificación.
Otro legislador dijo que cada artículo no es una
ley. De tal modo; señor.presidente, que hay una
distinta óptica o interpretación de cómo funciona
el artículo 81 de la Constitución Nacional.

Desde mi punto de vista, pienso que la Cá-
mara de origen puede aceptar parte de las modi-
ficaciones realizadas por Diputados y rechazar
otras. Para esto no viene a cuento, sino que lo
que realmente interesa es que aquí, por la posi-
ción asumida por la Cámara de Diputados, hay
una situación de distinta interpretación del ar-
tículo 81 que puede derivar, por ejemplo, en
que si nosotros sancionamos la ley con el criteio
que ha indicado el señor miembro informante
del bloque Justicialista, y el señor presidente del
Senado remite al señor presidente de la Cámara
de Diputados el proyecto para su suscripción, el
señor Pierri, presidente de la Cámara de Dipu-
tados, bien podría no firmarlo.

En esta semana de prórroga que solicitamos
podemos buscar concertar con la Cámara de
Diputados cuál es el mecanismo de sanción de
las leyes a la luz del nuevo artículo 81, a los
efectos de evitar una colisión en lo que se refiere
a la interpretación de esta norma.

Sr. Presidente . - Senador Genoud: sin per-
juicio de que luego le concederé la palabra al
bloque Justicialista, lo que esta Presidencia no
comprende aún es cuál es la diferencia de cri-

i
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terio con la Cámara de Diputados. Es decir,
¿qué criterio distinto al pautado ayer en nuestra
reunión de labor parlamentaria sostiene la Cá-
mara de Diputados?

Sr. Genoud . - Señor presidente: en Dipu-
tados sostienen que a la Cámara iniciadora le co-
rresponde optar entre su sanción originaria o la
totalidad de la sanción que hizo la Cámara revi-
sora y no votar artículos modificados afirmativa-
mente y rechazar aquellos con los que no está de
acuerdo en su modificación, porque entienden
que el artículo 81 de la Constitución habla de la
sanción en general y no considerando las san-
ciones artículo por artículo.

Además, hay un despacho en estridio de la Co-
misión de Asuntos Constitucionales, que pre-
side el diputado cordobés Maqueda, que se pro-
nuncia de acuerdo con ese criterio

De tal modo que, si bien comparto la opinión
que hicieron conocer algunos presidentes de
bloque con relación al artículo 81, creo que es-
tamos frente a una diferencia de criterios en
cuanto al funcionamiento de esta norma.

Entiendo que este debate debe ser previa-
mente armonizado entre ambas Cámaras
porque, de lo contrario, nos podemos encontrar
con que la sanción que le demos hoy al proyecto,
si es que lo hacemos contrariando el criterio de
la Cámara de Diputados, no cuente luego con la
firma del señor presidente de esa Cámara para
remitir la iniciativa sancionada al Poder Ejecu-
tivo.

Por supuesto que en este caso la decisión re-
posa sobre la bancada mayoritaria, pero no deja
de ser un tema preocupante porque, de alguna
manera, desde el punto de vista parlamentario,
estamos sentando precedente para el futuro res-
pecto del modo en que opera la mecánica de san-
ción de las leyes.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por La Rioja.

Sr. Menem . - Señor presidente: sin perjuicio
de que se conceda la prórroga solicitada -en
este sentido ya se va a manisfestar por sí o por no
el miembro informante-, creo que el criterio
que el señor presidente del bloque de la Unión
Cívica Radical manifiesta que sostiene la Cámara
de Diputados es totalmente erróneo.

La reforma constitucional ha establecido un
procedimiento más ágil para la sanción de las
leyes; es decir que ha acortado pasos, pero no
cambió esencialmente el espíritu que tiene la re-
visión. Basta hacer esta consideración para ad-
vertir el error.

De acuerdo con la interpretación draconiana
que manifiesta el señor senador, si nosotros hoy,
al considerar las modificaciones introducidas por
la Cámara de Diputados, entendiéramos que al-
gunas son razonables, es decir que se podrían
admitir porque mejoran el texto, tendríamos
que rechazarlas totalmente, porque no coinci-
dimos con algunas otras.
. Aquí se plantea un caso similar al que ocurrió

con el famoso veto a la ley de patentes medici-
nales. En esa oportunidad, como recordarán los
señores senadores, esta Cámara aceptó algunos
artículos observados y rechazó otros.

En ese momento, en el Poder Ejecutivo, se
elaboró la teoría de que el rechazo o la insis-
tencia tenía que ser total, es decir que no podía
ser parcial, cosa que no establece la Constitu-
ción. Para estos casos la Carta Magna fija un cri-
terio, que es el de respetar la unidad.

Así, en el caso del veto, se lo admite en forma
parcial siempre que se respete la unidad o el es-
píritu del proyecto, es decir que la ley no apa-
rezca como emparchada o que haya normas que
no coincidan entre sí.

Este es el límite que se establece para el caso
del veto y cuyo criterio también se puede aplicar
en el caso de la revisión de las leyes ante la posi-
bilidad de que la Cámara de origen insista. Si no
-repito- nos encontraríamos con el criterio ar-
bitrario e irrazonable de que no podemos ad-
mitir una mejora que introduzca la Cámara de
revisión. Pero para pso está esa Cámara, para
procura mejorar la ley. Si aplicásemos ese cri-
terio, habría que rechazar totalmente el pro-
yecto de ley porque no estamos de acuerdo con
algunos artículos.

Creo qe en caso de duda hay que aplicar un
criterio de razonabilidad en favor de la subsis-
tencia de la voluntad de ambas Cámaras en
cuanto coincidan; si no, nos pondría en la obliga-
ción -fíjense en este caso- de rechazar total-
mente la sanción.

Por eso, sin perjuicio del criterio prudente y
razonable que propone el señor senador por
Mendoza, en el sentido de darnos una semana
de plazo, admitir aquel sistema significaría sim-
plemente, coartar la posibilidad de que las leyes
se sancionen lo mejor posible y se ajusten al cri-
terio de representatividad que tienen ambas Cá-
maras, y que es el aceptado por la Constitución
Nacional.

Sr. Alasino . - Pido la palabra.

Sr. Presidente. - Previamente la había solici-
tado el señor senador por Formosa.
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Sr. Branda . - Le cedo el uso de la palabra al
señor senador por Entre Ríos.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador pdr Entre Ríos.

Sr. Alasino . - Señor presidente: en ocasiones
anteriores, como bien lo indica el señor senador
por La Rioja, este Senado interpretó esta norma
de la Constitución y la Cámara de Diputados ad-
mitió tal interpretación porque ese proyecto de
ley se sancionó definitivamente y fue elevado al
Poder Ejecutivo. Quiere decir que ese dictamen
de la Comisión de Asuntos Constitucionales,
que aparentemente existe aunque no lo conozco,
sería contradictorio con la actitud que anterior-
mente asumió la Cámara de Diputados.

Lo que terminantemente prohibe el artículo
81 de la Constitución Nacional es que la Cámara
de origen haga correcciones a las observaciones
o adiciones que haya hecho la Cámara revisora.
Esta es la última parte del artículo 81, que se
omite decir.

Entonces, en lo demás juega simplemente el
mecanismo y la lógica que se establece para el
perfeccionamiento de la ley. Eso indica que es
viable el método que nosotros proponemos.

Por ello, señor presidente, en nombre del
bloque Justicialista, aceptaremos el pedido de
prórroga que nos han solicitado.

Este es un tema que el presidente de la comi-
sión viene estudiando detenidamente porque re-
quiere urgencia. Se está demorando el trata-
miento de numerosos proyectos de ley porque
se elaboran despachos que luego deben corre-
girse y esto, indudablemente, demora la aproba-
ción de iniciativas importantes.

Compartimos la preocupación del señor presi
dente porque es la cuarta o quinta vez que
vuelven a comisión temas que ya habían sido
despachados. Y esta mora en la que incurrimos
redunda en perjuicio de la Cámara y de todo el
Congreso.

Con estas breves afirmaciones doy por termi-
nada mi intervención esperando que en el tér-
mino de una semana podamos dar sanción a este
proyecto de ley.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Formosa.

Sr. Branda . - Señor presidente: ahondando y
siguiendo el criterio expuesto por los señores se-
nadores por La Rioja y por Entre Ríos, quiero
decir que estoy de acuerdo con lo expresado res-
pecto a la interpretación del artículo 81.

Más allá de eso, sería bueno que se puntualice:
bien cuál será el mecanismo de acercamiento

con la Cámara de Diputados, si se acepta la pró-
rroga por una semana.

Dada la importancia del tema, habría que
plantear un mecanismo adecuado de acuerdo
porque, si no, estaríamos legislando sobre la
base de lo que piensan los diputados.

Creo que sería bueno un acto conciliador y
que la Presidencia del cuerpo -esto es una mo-
ción concreta- asuma la responsabilidad del
acercamiento con las autoridades de Diputados
para poder llegar a un acuerdo de interpretación
sobre este artículo; de esa forma se podrá dar un
trámite ágil a todos los expedientes y proyectos
de ley pendientes de tratamiento.

Por lo tanto, acepto la propuesta formulada
por el señor senador Genoud, presidente del
bloque de la Unión Cívica Radical, de prorrogar
una semana el tratamiento de este asunto.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Catamarca.

Sr. Villarroel. - Señor presidente: a título de
lealtad y de franqueza, yo preferiría que la pró-
rroga fuese sine die, porque me parece suma-
mente infortunado este proyecto de ley, en cual-
quiera de sus dos versiones. Y lo digo
seriamente; si alguna vez hay lugar para discu-
tirlo, lo discutiremos.

Sr. Branda . - Ya lo discutimos.

Sr. Villarroel. - Comparto, sí, plenamente la
interpretación que ha hecho el señor senador
por La Rioja y, modestamente, agrego algunas
otras consideraciones que me parece refuerzan
ese criterio.

Por un lado, está el hecho de que esta Cámara
se gobierna por un reglamento, el cual tiene una
norma expresa que es la que autoriza y la que
funda el criterio expuesto por el señor senador
por La Rioja. Por otra parte, hay una razón de
mayor peso todavía y es que toda norma que
constriñe la libertad intelectual del legislador
para cumplir su menester, que es precisamente
el de legislar, debe ser de interpretación restric-
tiva.

Y la única restricción expresa y concreta que
tenemos es, como bien ha dicho el señor senador
por Entre Ríos, la de volver sobre nuestros pasos
y desechar totalmente algo que ya hemos sancio-
nado como Cámara de origen, Por lo tanto,
desde ese punto de vista, me parece que la cosa
no ofrece dudas.

Fundo brevemente, señor presidente,
señores senadores, lo que he dicho al principio.
Tiene estado parlamentario el tema del Consejo
de la Magistratura. Y debo resaltar dos cosas: por
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una parte, ese proyecto es mucho más urgente
porque tenemos un plazo constitucional, lamen-
tablemente vencido ya, y, por otra parte, no sé
cómo queda esta organización pergeñada del
cuerpo de mediadores con relación a la estruc-
tura del Poder judicial, a la que se le añade un
órgano que se denomina Consejo de la Magistra-
tura...

Sr. Presidente . - Perdón, señor senador:
ahora no estamos tratando ese tema de fondo.

Sr. Villarroel . - Señor presidente: no pre-
tendo abusar de la paciencia ajena sino que estoy
fundando lo que dije al principio sobre el pedido
de prórroga.

No me parece que este proyecto de ley sea tan
urgente. Y digo además que de la estructura que
finalmente tenga el Consejo de la Magistratura,
que es ley directamente consecuente con la
Constitución, o debe serlo, también depende el
régimen del sistema de auxiliares de la justicia,
cosa que creo nadie negará.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Corrientes.

Sr. Aguirre Lanar¡ . - Señor presidente: ayer
en la reunión de presidentes de bloque tuvimos
ocasión de exponer nuestras opiniones al res-
pecto.

Insisto en que me parece ilógico y peligroso
pretender que se vote en bloque por sí o por no,
sin atender lo que puedan ser algunos aciertos
de la Cámara revisora y, al mismo tiempo, re-
chazar aquello que nosotros consideremos que
son errores cometidos al querer rectificar lo que
sancionamos originariamente.

Este asunto viene a coincidir con lo que ha
dicho recién el señor senador por Catamarca
cuando hablaba de una suerte de constreñi-
miento al législador. Y esto se emparienta bas-
tante con la figura del mandato imperativo, que
me parece muy poco democrática y que atenta
contra el mandato representativo libre, que es la
esencia de la democracia y la esencia de la con-
vicción y de la conciencia con que debe votar
cada legislador.

Con esta tesis que se sostiene en la Cámara de
Diputados, y como creo que dije ayer cuando
examinamos brevemente este tema en la reu-
nión de labor parlamentaria, nos acercaríamos
peligrosamente a una especie de antítesis en la
cual se va a discutir de Cámara a Cámara.

Y así, en cada Cámara, va a haber opiniones
que coincidan y otras que discrepen dentro de la
propia mayoría. Es decir, se atenta contra la li-
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bertad de conciencia, contra lo que cada uno de
nosotros puede votar.

Acá, por ejemplo, si nosotros votamos indivi-
(1 ualmente, artículo por artículo, es, muy posible
que dentro de un mismo bloque político, o en la
relación de un bloque político con otro, se
puedan producir coincidencias y disidencias en
cuanto al voto.

Es decir, como bien se ha expresado recién,
se va a evitar que podamos aceptar el aporte po-
sitivo que pueda realizar la Cámara revisora,
cualquiera sea el asunto de que se trate. Tra-
temos de que no se nos ponga en una situación
sin salida: o se acepta lo primero; evitando posi-
bles mejoramientos, o rechazamos todo.

Entonces, yo me prometo consultar -y creo
que debernos hacerlo, como uno de los procedi-
mientos a arbitrar- la opinión de especialistas
en la materia, que van a venir a hablarnos sin la
camiseta puesta de la Cámara de Diputados o de
Senadores y sin la camiseta de una facción polí-
tica, pero que sí vendrán a hablarnos con la ex-
periencia, la serenidad y el mayor juicio que nos
puede traer gente que se ha especializado en
este tema.

Dé manera que no me parece mal que se pos-
tergue este asunto para tener la conciencia tran-
quila y también para evitar que lleguemos a si-
tuaciones como ésta, que son altamente
inconvenientes en el juego normal y regular de
las instituciones.

Por eso coincido y me parece prudente que
busquemos ese camino que sugería recién el
señor senador Branda, pero no lleguemos -
.alvo que se nos den motivos muy elocuentes y
persuasivos de que es más conveniente la posi-
L'íón de la Cámara de Diputados- a incurrir en
esto que significa -a mi juicio-, de aceptarla,
una lesión a la libertad con que debe votar el le-
gislador.

Sr. Genoud. -- Pido la palabra.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Mendoza.

Sr. Genoud. - Afortunadamente, aquí hay
unanimidad de criterios respecto de cómo debe
interpretarse el artículo 81. Yo no hice más que
exponer, de algún modo, lo que luego expre-
saron otros senadores. Donde no hay coinci-
dencia es entre ambas Cámaras.

De manera que, como el señor senador
miembro informante del bloque Justicialista
había requerido que se explicitara cuál era el
umecanismo para conciliar. posiciones, sugiero
que sean las autoridades de la Cámara, el presi-
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dente, el presidente provisional y los vicepresi
dentes, quienes mantengan a la brevedad, una
reunión con sus pares de la Cámara de Dipu
tados y que lo hagan en consulta con los presi
dentes de bloque. Si de ese modo se arribase
una solución concertada, estaríamos en condi
ciones de tratar este asunto la próxima semana.

Sr. Cendoya . - Pido la palabra.
Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se

nador por Córdoba.
Sr. Cendoya . - Señor presidente: coinciden

temente con lo expuesto por el titular de nuestra
bloque, entiendo que la interpretación que han
dado todos los senadores intervinientes tien<
adecuada respuesta en el propio Reglamento de
esta Cámara, que resuelve específicamente Ja
cuestión , según me lo hacía recordar precisa
mente un distinguido funcionario del Senado, el
doctor Carrodani, cuando me indicaba que el ar
título 175, en su segundo párrafo, ofrece solu
ción acertadamente a la posición que hemos sos
tenido.

Sr. Presidente . - Señor senador: perdóneme
que lo interrumpa. La presidencia tiene -claro el
tema del artículo 175. Pero lo que estamos dis
entiendo acá no es eso , sino la interpretación
constitucional del artículo 81 de la Carta Magna
que pueden hacer ambas Cámaras.

Sr. Cendoya . - Perfectamente. A eso apun
taba, señor presidente, pero como no tenemos
quórum para votar, estaba acumulando antece
dentes en favor de la posición de los señores se
nadores.

En el artículo 175 del Reglamento se dice
que, cuando un proyecto viene en revisión, se
puede votar en general o artículo por artículo.

Sr. Presidente . -Así es.

Sr. Cendoya . - También el señor senador poi
Catamarca hizo un cumplido y merecido elogio a
la intervención del señor senador por La Rioja
sobre este tema. Pero yo entiendo que una frase,
deslizada en su conocido tratado sobre la re-
forma de la Constitución, puede haber inducido
al error de la Cámara de Diputados. En la cono
cida obra La Constitución reformada, que el
doctor Eduardo Menem escribió junto con el
doctor Roberto Dromi, se señala concretamente
lo siguiente con respecto al artículo 81. Y leo tex-
tualmente : "Ahora bien, el artículo establece
que si un proyecto es objeto de adición o correc
ción por la Cámara revisora, deberá indicarse el
resultado de la votación, precisando si la obtuvo
por la mayoría absoluta o por las dos terceras
partes de los presentes. Si la votación fue hecha

por la mayoría absoluta, el proyecto vuelve a la
Cámara de origen, que no podrá proponer
nuevas adiciones [ y aquí plantea la opción ] y
deberá optar entre el proyecto original aprobado
por ella o por el enmendado por la Cámara revi-
sora.

Esta interpretación realizada en una observa-
ción al artículo, es la que a lo mejor. pudo haber
provocado el error de la Cámara de Diputados.
(Risas.)

Sr. Villarroel. - Tal vez, fue escrito por
Dromi. (Risas.)

-Varios señores senadores hablan a la vez.

Sr. Menem . - Se debe entender que corres-
ponde a cada artículo y no a la sanión tomada en
bloque.

-Varios señores senadores hablan a la vez.

Sr. Menem . - ¿Me permite una interrup-
ción?

Sr. Presidente . - Señor senador: le solicita
una interrupción el señor senador por La Rioja.

Me imagino que se la concede. (Risas.)

Sr. Cendoya. - Desde luego, señor presi-
dente.

Sr. Presidente . - Para una interrupción,
tiene la palabra el señor senador por La Rioja.

Sr. Menem . - Lo que dice el libro me está
dando la razón, porque se refiere a cada artículo
en particular, no al texto en bloque, como lo ha
entendido la Cámara de Diputados.

Sr. Cendoya. - Pero la frase no resulta feliz.
Sr. Menem . - Lo que no resulta feliz es la in-

terpretación. (Risas.)

Sr. Presidente . - Continúa en el uso de la
palabra el señor senador por Córdoba.

Sr. Cendoya. - Señor presidente: quería pun-
tualizar que nos resulta particularmente grato
tanto a mí como a todos los señores legisladores
de nuestra bancada destacar la importancia que
ha tenido para el estudio de la nueva Constitu-
ción esta gran obra y felicitar nuevamente a sus
autores.

Lo dicho, sin perjuicio de que, evidente-
mente, errare humanum est. (Risas.)

Sr. Presidente . - Solamente puede errar el
que hace. (Risas.)

Tiene la palabra el señor senador por Entre
Ríos.

Sr. Lafferriére . - Señor presidente: induda-
blemente la sensación que surge de este debate
es que queremos convencernos entre nosotros.
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Coincido con las palabras expresadas hace un
instante por el señor presidente al referirse a las
manifestaciones del señor senador por Córdoba.

Me da la sensación de que, en todo caso, lo
que nosotros debiéramos resolver es que, con
esta interpretación del Senado, el presidente o
la mesa de la Cámara -según se resuelva-
tomen contacto con la Presidencia de la Cámara
de Diputados, y juntos establezcamos los meca-
nismos administrativos o de derecho parlamen-
tario que den certeza a la interpretación que to-
memos en última instancia, que quizá pueda ser
una ley interna al estilo de las que reglamenta la
Asamblea Legislativa o, simplemente, un
acuerdo tácito.

Pero lo que sí parece claro es que nosotros no
podemos poner al país ante la inminencia de un
conflicto institucional que en el marco constitu-
cional no tendría respuesta. Tampoco podríamos
llevar este conflicto ante la corte, ya que no tiene
jurisdicción para laudar en un problema inter-
pretativo de la Constitución de esta clase.

Por eso sugiero, señor presidente, que se
tomen las manifestaciones de los señores sena-
dores como la interpretación que esta Cámara
otorga a este mecanismo constitucional y, con
este criterio, el presidente o la mesa de la Cá-
mara establezcan junto con el presidente o la
mesa de la Cámara de Diputados los meca-
nismos institucionales que den certeza a la ma-
nera de sancionar las leyes.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Formosa.

Sr. Branda . - Señor presidente: como no hay
quórum, seguiremos profundizando en este
tema.

Para información de los colegas senadores diré
que tuve que requerir por escrito la versión ta-
quigráfica para saber cómo fue votado este pro-
vecto de ley en la Cámara de Diputados. Así, he
llegado a la conclusión -de acuerdo con los
datos aportados por la computadora- de que
sólo el artículo 16 fue aprobado por mayoría ab-
soluta; el resto -es decir, todas las nuevas inser-
ciones del articulado- fue aprobado por los dos
tercios.

1

Considero que en este caso habría que buscar
los mecanismos para que cuando un proyecto de
Iev venga en revisión o sea remitido a tales
efectos a la Cámara de Diputados, tengamos la
utformación sobre cómo fue votado cada uno de
.us artículos. Esta será una importante metodo-
logía a efectos de agilizar el trámite legislativo.

En este caso especial, quiero dejar asentado,
como precedente, que todas las modificaciones
introducidas en esta norma lo fueron con los dos
tercios de los votos de los diputados presentes;
u ►enos el artículo 16, solamente, que fue apro-
bado por mayoría absoluta.

Sr. Presidente . - Señor senadores: como el
quórum está prácticamente caído y, técnica-
niente, no necesito proceder a la votación,
quiero consensuar lo siguiente.

Las autoridades de la Cámara de Senadores
considerando la interpretación de ustedes-

nos reuniremos con las autoridades de la Cámara
de Diputados a efectos de buscar un consenso
sobre lo que informaré en, la reunión de presi-
d,entes de bloque a realizarse el martes próximo.

Sr. Alasino . - ¿Cómo?

Discúlpeme, señor presidente, pero estaba
e,tudiando.. .

Sr. Presidente . - Me parece bien que es-
tudie, señor senador. En instantes podrá estu-
diar en su despacho.

No se necesita votar lo que haya que decidir;
sólo se requiere que haya consenso para que las
autoridades de esta Cámara se pongan de
acuerdo con las autoridades de Diputados e in-
formen en la reunión de presidentes de bloque.
1,llego, la incorporación de este texto en la pró-
xima sesión será motivo de un acuerdo entre las
presidentes de bloque.

Como han transcurrido los plazos reglamenta-
r ios, y en ejercicio de atribuciones de la_Presi-
dencia, queda levantada la sesión.

-Son las 20 y 26.

MARIO A. BALLESTER.

Director del Cuerpo de Taquígrafos.
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Embajador extraordinario y plenipotenciario
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